
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre. . . . . . g jd.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
templos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa 

. be entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

PUNxO DE SUSCRIPCIÓN

Numero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.).
Inmíediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumore, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Okioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL 1 tíñ^fan^^ P ^ , ^ 4 r 1 f®' ’” opt" * esta á las disposioiones de la Ley de
PRESIDEIICU BWIWau»np mNmN ‘ “ “5 ’ e»D«ep<o de sub- concurso, presenlaràn hasta las 12 de Junio de 1911 y del rLi» 
raEblOEKU DEICOWO DE IIMSTROS. | vencen, aparece consignada en seis da la tarde del día 30 del eo. mente para su aoi oaLn ® 

el articulo 2? del capítulo 8.’de rrieote, y ante la Junta de fe- /■) Acreditar el número de ia- 
i iT?^ ’' *^* ?* presupuestos mentó y mejora de habitaciones dividuos que haya de resultar fa 
det Estado para el ejercicio co- baratas correspondiente, 6 ea de- verecido por la conítrueoion ’ 

en este fecto de este organismo, ante el ^) Las Sociedades cooperati- 
suma de Instituto de Reforma» Sociales, vas que soliciten la garantía del 

’® solicitudes. interés que devenguen las obli-
r‘’"ï®wn ví^ xx^xx deZn^rricu^rp;:: laíoa'-

stre nfd 4 <í»e para acreditar las circunstancias truccion de casas baratas, habrán
esta cantidad se distribuirá en que á continuación se expresan: también de acreditar en forma le. 
subvenciones á los particulares o a) Haber obtenido la calidca- gal las operaciones da préstamo 
entidades constructoras de casas cion de casa barata en la forma realizadas; condiciones en que se 
baratas, teniendo presente siem- dispuesta en el capítulo 3.” del hace la emisión da obligaciones-

1 hlVa^’X Je «dividuos que Reglamento de H da Abril de garantías de las mismas^ y cual 
SISISTERIO DE LA GlimSAClílN Lstr " on ÏualZnÎ » m PT r dros de amortización, acrlditan-

X , f ® aT . I^f ^> Indicar el an que la Socie- do además qua este interés no ex- 
vios los informes del citado Ins- dad concursante se propone on re- cede del 5 por 100. 
tituto y de las Juntas locales de keion con las casas ediacadas ó A) Las Sociedades cooperati- 

limo. Sr.i En cumplimiento 1 ^’X^-ZÍ Z^wô
de 10 dispuesto en la Real orden de este 50 por 100 á garantizar el eñu ?„ „ L ’ f " de casas bara-
de 12 de Febrero del corriente interés que^^devenguen las obliga- alancie?, T T *"/*’‘'®“ ‘“ deberán acra-
ÏÎpumÎÏu ' u’^d "rT ‘ dcasL 7oTstruídar“sÍ nw deowSto n en ’r^n^

mas Zi 1 » ; cooperati vas, con el Ün de obtener se encuentran ó no alquiladas ó truccion con enteré independea
orden da 17 L ^“•1^1^’’ ’ "“"T de adjudicadas en propiedad las vi- cia económica de lasque se rÍfie-

den de 17 de Abril ultimo el casas baratas. Este interés no po- viandas y cuantos extremos aná- ren á otros fines sociaks sin une
eXáMa’ri .Tr‘ K Z " ““““ ^*' ® ’‘"' ’"®’ ‘"g®^ ®® ®^“'“®“ oportunos para en ningún caso, la res¿onsabilL
la. n y ’ amortización da estas obli- fundamentar su petición. dad contraída en la gfstioa da
0oT/®P h - P'^Zp . rU^T“®^ '’’ Hacer constar la forma de éstos afecte á las operaekues re

eon Í«iZ rZ’’’^ A r®í ’ emisoras, que al solici- subvención á que se opta dentro lacionadas con ia construcción de
0 destino al fomento de las ha- tar la emisión presentarán el oua- de este concurso. casas baratas con à

ton»***r* ^ZZ’ P" P” respectivo da amortización. á) Hacer constar, coa refa- dispuesto en el articulo^ 94 del 
auto de acuerdo con lorfetermi- En su virtud, rancia á sus Estatutos cuando se Reglamento '’'
Zn! Sociedades, y mediante Hacer constar el capital
eaí a ^*’’ “>/8- servido disponer que las eondi- declaración si de particulares, empleado en la edificación df ca
LafZ*?’”!^ * ’“’a” ?“T “®"“ ’“® ‘'’’‘''‘“ ‘*® cumplirse que los beneficios como empresa sas baratas en el momento de for- 
Z TZ * **P'®’Í^® V**®”'® P®"^® ‘®“” P"‘® ®“ •’'«‘‘® ““- “° oxoederán del 4 por 100 anual, mular la petición cuál es el ea 
¡ dicha ley y anunciar e opor- curso, sean ks siguientes: ■ e) Si se trata de partieukres, pita! que rnualménte se ha fn

concurso a fin de distribuir 1 1. Las Sociedades ó particu- j declarar además que se someten 1 vertido en las obras y cuál es e)

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(Q* L’ g«)> S. M. la Reina D.* Vic- 1 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el j 
Príncipe de Asturias é Infantes, j 
continúan sin novedad en suimpor^ | 
tante salud. 1

De igual beneficio disfrutan la | 
demás personas de la Augusta Real j 
familia. 1

(Qaeeta del 15 de Mayo de 1914 > |

rrieote, 50 por 100 que,
caso, asciende á la
235.000 pesetas.

Los párrafos 4.® ,5? y 6.

REAL ÓRDEN.
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416 16 de Mayo de 1914

invertido desde Mayo de 1913 
hasta la fecha.

3? En el plazo de quince días 
á contar desde el día 30 del ac
tual, informarán tas Juntas res
pecto de las solicitudes que hu
bieran recibido, remitiendo in- 
mediamente dichas solicitudes ó 
informes al Instituto de Reformas 
Sociales, quien, á su vez, infor
mará sobre la distribución do la 
subvención legal, y remitirá la 
conveniente propuesta con todos 
los antecedentes al Ministro de la 
Gobernación.

4 • Para la distribución deeste 
segundo 50 por 100 de la subven
ción legal, se tendrán en cuenta 
las preferenciasmaroadasen el ar
tículo 99 del Reglamento citado.

5 .° Los Ayuntamientos, con 
arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 37 de la ley, podrán acudir 
al concurso de que trata el párra
fo 3.’ del artículo 97 del Regla
mento, siempre que se ajusten á 
las condiciones que el mismo de
termina.

La Real ordeoanuneiandoestos 
concursos se insertará en los Bo
letines oficiales tan pronto como 
los Gobernadores civiles tengan, 
conocimiento de ella, los cuales 
procurarán también que las dis
posiciones en la misma conteni
das adquieran la mayor publici
dad posible.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Mayo de 1914.— 
Sanches Claerra,—Señor Subse
cretario de este Ministerio.

(Gaccía del 13 de Mayo de 1914.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General 
de lo Gontenoioeo del Estado.

Visto el expediente incoado á 
nombre de la Hermandad El Pro
greso, establecida para señoras 
en Barcelona en el añoactual, so
licitando exención del impuesto 
sobre bienes de las personas ju
rídicas:

Resultando que á la instancia 
se hallan unidos los documentos 
siguientes:

l .“ Un ejemplar del Regla
mento de la Hermandad, coteja
do por la Abogacía del Estado de 
Barcelona, en el que aparece que 
su objeto es socorrerse las asocia
das en caso de enfermedad (artí
culo l.°) por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de sus
cripción;

2 .® Dos certificaciones expe
didas por el Secretario de la 
dermandad, acreditando una de 
ellas su carácter obrero y la per
sonalidad del Presidente que sus
cribo la instancia la otra:

Considerando que las Asocia
ciones cooperativas de socorros 
mutuos, en razón á su carácter 
de mutualidad, están exceptua
das del impuesto sobre bienes do 
las personas jurídicas, en cuanto 
á sus bienes muebles y al edifi
cio social, por el artículo 1.®, le
tra G, de la Ley de 24 de Diciem
bre de 1912, siempre que en ellas 
concurran los requisitos que en 
dicho precepto se determinan:

Considerando que entre esas 
Asociaciones so halla comprendi
da la Hermandad eu cuestión, co
mo justifican los documentos re
señados, y que para conceder la 
exención no se precisa hoy la con
sulta del Consejo do Estado, y á 
este Centro directivo le está atri
buida competencia para la reso
lución de esta clase de expedien
tes, por delegación del Ministe
rio y Real orden do 21 de Octu
bre último.

Esta Dirección Generalhaacor- 
do declarar exenta del impuesto 
sobre bienes do las personas jurí
dicas á la Hermandad El Progre
so, de Barcelona, por los do natu
raleza mueble y el edificio social, 
si fuere de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 do Marzo de 
1914.—El Director general, An
tonio Fida’go.—Sjñor Delegado 
de Hacienda en Barcelona.

Visto el expediento incoado á 
nombre del Montepío de Fieles 
Contrastes, de esta Corte, solici
tando exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurí
dicas:

Resultando quo á la isntanoia 
van unidos los documentos si
guientes:

1 .® Un ejemplar del Regla
mento del Montepío, autorizada 
su identidad por el Secretario Te
sorero del mismo, del que apa
rece que es su objeto socorrerse 
mutuamente los asociados en los 
casos que se determina, por me
dio de subsidios obtenidos me
diante cuotas de suscripción.

2 .” Una certificación expedi
da por el Tesorero de dicha enti
dad, acreditando la personalidad 
del Presidente que suscribe la 
instancia.

Considerando que las coopera
tivas de socorros mutuos están 

exceptuadas del impuesto men
cionado en cuanto á sus bienes 
muebles y al edificio social en 
razón á su carácter de mutuali
dad, conforme al artículo 1.*, le
tra G, de la- ley de 24 de Diciem- 
brede 1912, siempre que en ellas 
concurran los requisitos exigidos 
en él referido texto legal:

Considerando que el Montepío 
de que se trata se halla compren
dido en la exención indicada, te
niendo este Centro directivo 
competencia para declararía, por 
delegación del Ministerio, según 
la Real orden de 21 de Octubre 
último;

Esta Dirección General ha 
acordado declarar exento del im
puesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas, al Montepíode Fie
les Contrastes de esta Corte, por 
sus bienes muebles y el edificio 
social, si fuere de su propiedad, 
para el año 1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos, 
años. Madrid, 27 de Marzo de 
1914.—El Director general, An
tonio Fidalgo.—Señor Delegado 
de Hacienda de la provincia de 
Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente 
incoado á nombro de la Asocia
ción La Fraternal, establecida en 
Barcelona, solicitando exención 
del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas:

Resultando que á la insta ncia 
van unidos los documentos si
guientes:

1 .® Un ejemplar del Regla
mento de la Asociación, debida
mente cotejado, en el que apare
ce es su objeto socorrerse mutua- 
monte los asociados, pormediosde 
subsidios obtenidos mediante cuo
tas de suscripción; y

2 .® Dos certificaciones expe
didas por el Secretario do la Aso
ciación, acreditando, respectiva
mente, el carácter obrero do ésta 
y la personalidad diel Presidente 
que suscribo la instancia:

Considerando que á las coope
rativas obreras de socorros mu
tuos concedo exención del men
cionado impuesto en cuanto à sus 
bienes muebles y al edificio so
cial el artículo 1.®, letra G, do la 
ley de 24 de Diciembre de 1912; y

Considerando que la referida 
Asociación está comprendida en 
ese caso de exención, y que para 
declararía le está atribuida com
petencia á este Centro directivo, 
por delegación del Ministerio, 
conforme á la Real orden de 21 
de Octubre último,

Esta Dirección General haaeor- 
dado declarar exenta del impuos- 
;o sobre los bienes de las perso
nas jurídicas á la Asociación es
tablecida en Barcelona con la de
nominación de La Fraternal, por 
sus bienes muebles y el edificio 
social, si fuere de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 1.® do Abril de 
1914.—El Director General, An
tonio Fidalgo.—Señor Delegado 
de Hacienda en Barcelona,

Visto el expediente incoado á 
nombre de la Asociación Filau- 
trópica do Clases pasivas, de Bar
celona, solicitando exención del 
impuesto sobro los bienes do las 
personas jurídicas:

Resultando que á la instancia 
▼an unidos los documentos si
guientes:

1 .® Un ejemplar del Regla
mento do la Asociación, debida
mente cotejado en el que aparoco 
es su objeto la entrega de deter
minada cantidad à las familias 
dejos asociados al fallecimiento 
de los mismos, obtenióndose para 
ello medios mediante cuotas de 
suscripción, y

2 .® Una certificación expedida 
por el Secretario de la Asociación 
acreditando la personalidad del 
Presidente que suscribe la' ins
tancia:

Considerando que las coopera
tivas de socorros mutuos están 
exceptuadas del mencionado im
puesto en cuanto á sus bienes 
muebles y al edificio social, por 
el artículo 1.®, letra G, de la ley 
de 24 de Diciembre de 1912, y n

Considerando que la referida 
Asociación se halla comprendida 
en ese caso de exención, estando 
atribuida competencia à este 
Centro directivo para declararía, 
por delegación del Ministerio, 
conforme á la Real orden de 21 
de Octubre último,

Esta Dirección General h a 
acordado declarar exenta del im
puesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas á la Asociación 
Filantrópica de Clases pasivas de 
Barcelona, en cuanto á los de na
turaleza mueble y el edificio so
cial, si fuere de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 1.® de Abril de 
1914.—El Director general, An
tonio Fidalgo.—Sr. Delegado de 
Hacienda en Barcelona.

(Qaeeta del 11 de Mayo de 1914.)
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MBRACM PMIBll.
Núm. 1.431.

Seccioa proviacial de Póslíos.
ANUNGIO. , i sobre lesiones, contra Lorenzo

El Exorno. Sr. Delegado Regio \
depósitos, en virtnd de 1„ &. j"’-**®'?*’’-**’»"-®®’’®’.!»*». 
enltades que le otorgo la ley de Saneh
23 de Eneró de 1906, en su artí- \ tj a j i
culo 3.’ y el 1.“ del Real decreto ..Vre b* Í"’’
de 24 de Diciembre de 1909, ha “'‘?’ ®’’
dispuesto con fecha 12 del actual y Ó ros, ,
nombrar agentes ejecutivos para Jt V J®' fV®^®’ 
los Pósitos de Quintanilla de ! r“®’’ ®®'-
Abajo, Montemayor,- Torresoár- j °®® senjo. |

cela, Traspinedo, Langayo y Rá
bano á D. Eutiquio Iglesias Ve- 1 
lasco; pará Vega de Ruiponce á 
Don Fernando Martin García y 1 
para Encinas de Esgueva, á don 1 
Vicente Alonso de la Fuente, con | 
el fin de que realicen los cróJi- | 
tos y responsabilidades que exis- 1 
ten pendientes en dichos Esta- j 
blocíinientos, debiendo realizar | 
su gestion con arreglo á la los- 1 
truccion do apremios de 26 de 1 
Abril de 1900, con lae modifica- 1 
clones que á la misma se estable- \ 
cen en el Real decreto antes ci- 1 
tado y á las demás disposiciones 
vigentes, percibiendo por su co
metido los premios y recargos 
que en dicho Real decreto se de
terminan.

Loque se hace público por el 
presente en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 14 del Real 
decreto antes citado.

Valladolid 14 de Mayo de 1914. 
—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.

Núm. 1.421. ,

Àfldienà Temtorial de Valladolid
ANUNCIO.

La Junta constituida en esta 
Audiencia Territorial para el ex
purgó de Archivos, en cumpli
miento de lo provenido en el Real 
decreto de 29 de Mayo de 1911, 
ha declarado la inutilidad de los 
legajos y documentos que á con
tinuación se expresan, para pro
ceder á su cremación.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Juzgado de instrucción de 
IXIota del Marqués.

Rollo do la causa número 45, 
®no 1842, sobre desobediencia, 
contra Angel del Caño y otros.

Idem de la id. núm. 49, año

I 1842, sobre malos tratos, contra 
1 Francisco Martínez.

Id. do la id. núm.50, año 1842, 
j sobre malos tratos, contra Angel 
1 Perez y otros.

, Id. de la id. núm, 51, año 1842,

Id. delà id. núm. 90, año 1842, 
sobre amenazas, contra Vicente 
Rodríguez.

Id. de la id. núm. 96, año 1842, 
sobre desobediencia, contra Víc- 

' tor Terrados.
Id. de la id. núm. 200, año 

1843, sobre malos tratos, contra 
José García Quesada.

Id. de la id. núm. 203, año 
1843, sobre malos tratos, contra 
Cándido Hernández.

Id. de la id. núm. 308, año 
1843, sobre amenazas, contra Jo
sé Izquierdo.

Id. de la id. núm. 311, año 
1843, sobre sustracción, contra \ 
Francisco Cacho.

Lo que se anuncia al público 
en cumplimiento y á los efectos 
prevenidos en el art. 13 del refe
rido Real decreto.

Valladolid 11 de Mayo de 1914. j 
—El Secretario de Gobierno, Ju- j 
lían Castro. |

Ndm. 1.422.

Secretaria de Gobierno.

Se halla vacante el siguiente 
cargo de Justicia municipal, 
que ha de proveerse con arreglo 
al art. 7.® de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

En el partido de Tordesillas.
Juez Suplente de San Roman 

de la Hornija,
Los que aspiren á él presen

tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sollado de la 
clase 9.“, con los comprobantes 
de méritos y servicios, en el tér
mino de quince días, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial; en
tendiéndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegra
das, según se indica, se tendrán 
3or no presentadas en forma y 
no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente.

Valladolid 12 de Mayo de

1914.—P. A. da la S. de G., el 
Secretario de Gobierno. Julián 
Castro.

Núm. 1 423.

La Sala de Gobierno ha acor
dado los siguientes nombramien
tos de Justicia municipal;

En el partido de Mota del 
Marques.

Juez le San Salvador, D. Fa-
bian Rodríguez Martin.

En el partido de Eioseco,

Juez Suplente de Morales
Campos, D. Jacobo García Del
gado.

En el partido del Distrito de la 
Plana de Valladolid,

Juez Suplente de Zaratan, don
Ramiro Barrigón González.

En el partido de Villalón,

Fiscal Suplente Je Cuenca
Campos, D. Beroardiao Fuentes 
Rodriguez.

Fiscal de Villacid, D. Daniel 
Hernandez Guerrero.

Lo que se anuncia á los efectos
delà regla 8.“ del art. 5.® de 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 12 de Mayo de
1914.—P. A. de la S. de G., 

de

de

la

ei
Secretario de Gobierno, Julián 
Castro.

NüM. 1,432.

Admioislraciúii de Propiedades é impaestos
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

El día 30 del actual, á las doce 
en punto, tendrá lugar en las 
oficinas do esta Administración, 
la venta en pública subasta de los 
siguientes efectos;

\ Primer lote. Un par de polai
nas de cuero, siete pesetas.

2 .® Un pantalón de tejido de 
lino,,para montar, cinco pesetas.

3 .® Un chal de punto de seda, 
cuatro pesetas.

No se admitirán proposiciones 
que no cubran la tasación.

Los géneros se adjudicarán al 
mejor postor. j

El rematante queda obligado 
al pago de los Derechos reales., 
según dispone la Real orden de 9 
de Junio de 1904.

Valladolid 14 do Mayode 1914. j 
— El Administrador, Gabriel f 
Gayon. |

IIBISBON «BU.
| Núm. 1.434.
| Velascálvaro.
| Con la competente autorización 
\ de la Superioridad, se ha confec- 
1 cionado por la Junta municipal 
j de este pueblo, el repartimiento 
1 vecinal del arbitrio extraordina- 
| rió de paja y leña de especies no 
| tarifadas, como medio de cubrir 
| parte del déficit que resulta en 
j el presupuesto ordinario do gas- 
j tos del año actual, cuyo reparto 
1 se halla expuesto al público en 
1 la Secretaría de este Ayuntamien

to por el término de ocho días
1 hábiles de sol á sol, á contar des- 
1 de la inserción del presente anun* 

cío en el «Boletín Oficial» de la 
provincia; à fin de que los contri
buyentes en el mismo compren
didos, puedan examinarle y ha- 

! oer las reclamaciones de agravios 
que crean oportunas; pues pasado 
dicho plazo, no será admitida 
ninguna, para cuya resolución 
se reunirá la referida Junta el día 
23 del actual, á la hora de las 
diez de su mañana, en el local de 
sesiones de las Casas Consisto
riales.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los contribuyentes, á fin de 
que puedan hacer uso de sus de
rechos sin que despues se alegue 
ignorancia.

Velascálvaro 14 de Mayo de 
1914.—El Alcalde, Mateo Gutié
rrez.—P. S. M., Basilio Ramos, 
Secretario.

iBIMSniCH DE JISIICH
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

N ú m. 1.428.

MOTA DEL MARQUES
' Don Francisco Delgado é Iriba

rren, Juez de instrucción do la 
Mota del Marqués.
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo treinta y uno delà ley 
del Jurado, hago saber; Que el 
día veintisiete del actual, á las 
once de la mañana, tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juz
gado el sorteo para designar los 
vocales contribuyentes que han 
de formar parte de la Junta do 
jurados de este partido.

Dado en Mota del Marqués á 
trece de Mayo de mil novecientos 
catorce.—Francisco Delgado. — 
El Secretario, Tortulioo Fer
nandez.
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NÚM. 1.427.

PEÑAFIEL

Don Fernando Gil Mariscal, Juez 
do instrucción del partido de 
Peñafiel.

Por el presente edicto bago 
saber: Que debiendo procederse 
el día veintiséis del actual y hora 
de las once, en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, al sorteo de los 
seis mayores contribuyentes que 
en union de los señores Cura pá
rroco y Maestro de instrucción 
primaria más antiguos, han de 
constituir la Junta de partido 
encargada de la formación de las 
listas de Jurados en el presente 
año, se anuncia en el «Boletín 
oficial»de esta provincia,en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo treinta y uno de la ley 
del Jurado.

Dado en Peñafiel á trece de 
Mayo de mil novecientos catorce. 
—Fernando Gil.—P. S. M., Ga
bino Gutierrez.

Núm. 1.420.

AYUNTAMIENTO CONSITITOIONAL DE VALLADOLID
C^OXXiZ^^L'tXXX^. «i^^XXO C^6 Úb^^Úb^L*

Nota de los gastos hechos en las obras municipales que se eieeutan por admiuistracion durante los 
días del 20 al 25 de Abril de 1914.

JORNALES

Al Auxiliar de Jardines, importe de los jornales devengados por dos oficiales de carpinte
ría, y un obrero peón, los primeros ocupados en las obras do reforma del sitio llamado 
«Merendero», en los Jardines del Campo Grande, y el obrero en el Prado de la Mag
dalena................................................................................................. ' • • •

Al mismo, importe de doce jornales de dos huebras ocupadas en el transporte de materia
les para las obras anteriormente citadas á razón de 4‘95 pesetas jornal. . . . . .

Al Administrador del Matadero público, los jornales devengados por dos obreros ocupados 
en auxiliar al personal de dicho establecimiento...............................................  ..

Al Jefe del personal práctico de la Sacoion de Obras, importe de los jornales devengados 
por un pintor ocupado en pintar los balcones da la casa calle del Prado destinada á 
Escuela municipal.......................... ..... ..............................................................................

Total JOENALES.................................................................... ...................................

Peíftas

43‘50

59‘40

18

18

138*90

nmiynius.
NuM. 1.419.

ANUNCIO.

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para 
el servicio de la fuerza del Cuer
po del puesto de Tordesillas, 
por tiempo indeterminado, se in
vita á los Municipios y propieta
rios de fincas urbanas enclavadas 
en la indicada localidad ó pueblos 
de la demarcación del puesto in
dicado y en especial á los de Ber
cero, Torrecilla de la Abadesa y 
Villavieja à que presenten sus pro
posiciones, extendidas en papel 
del Timbra de la clase undécima, 
á las once del día que cumpla el 
término de un mes de publicado 
este anuncio, al Jefe de la Línea 
de Mola del Marqués, y en la 
Casa-cuartel de la Guardia Civil 
do dicha villa, sita en la calle del 
Corro del Palacio, donde se halla 
de manifiesto el pliego de condi
ciones que ha de reunir el edifi
cio que se solicita. Las proposi
ciones expresarán, nombre y ve* 
ciudad, si es propietario ó su re
presentante legal, calle y núme
ro del edificio que se ofrece, el 
precio del arriendo y la manifes
tación de que se compromete á 
cumplir todas las condiciones 
consignadas en el pliego del con
curso.

Mota del Marqués once de Ma
yo de mU novecientos catorce.— 
El Teniente Coronel primer Jefe, 
Pedro Córdoba y Garcia.

MATERIALES.

Nombre del perceptor Materiales Obras en que han sido empleados Precio

Pesetas

Importe

Pesetas

Tomás Revuelta..................

Cándido Villanueva.. . .

Al mismo.............................
Al mismo.............................

Extracción de 25 metros cú
bicos de arena de la Casca
jera de Vega-fría á 75 cén
timos el metro..................

24 cántaros y 24 pucheros.. .

Dos hornillos refractarios.. . 
Tubos de barró y gres, bre

gas, codillos y hornillos re
fractarios. ......

Dos metros cúbicos de piedra 
rústica del pueblo de Villa
nueva de les Infantes. . .

Vigas, tablas, tablones tarima 
y alíangías........................

Tablas, tabletas y tabloncillos

Para enarenar los paseos de los Jardi
nes del Campo Grande.................... 

Para los obreros empleados en los cor
tes de las obras municipales. . . .

Para los edificios de la callo de Lopez 
Gómez y Escuela de las Delicias. .

0‘75 18*75

14‘40

3

Miguel Coloma....................

Zacarías Cámara.................

Al mismo........................  .

Para la Escuela de la calle del Prado.

Para la fuente construida en el sitio 
llamado <Merendero> en los Jardines 
del Campo...............................  .

Tejado de la casa de la calle de Lopez 
Gómez y mercados del Val, Campi
llo y Portugalete.............................

Para el Matadero público.....................

40'29

37'50

906'65
117'15

Al mismo.............................

Al mismo.' ......

Al mismo. ......

Tiras para entarimado, alfan- 
gías y tablones.. . . . .

Tablas de Soria. . . , . .

Tablas y tabletas.. . ., . .'

Para la habitación de la celadora de la 
Cárcel de partido. ....... 

Para obras en el edificio de las Arre
pentidas.................................  .

Parr una escalera de mano de la casa

113'95

31'25

Total pe mateeiale

Consistorial. . . . ,. . . . . . 25

»07*91

Importa la presente nota de gastos la suma de mil cuatrocientas cuarenta y seis pesetas ochenta y 
cuatro céntimos, según se demuestra en el siguiente

RESÚMEN
Importan los jornales de obreros y huebras. . 138*90 pesetas.

Ídem los materiales, ....... 1307*94 id.

Total...................... ..... 1446*84 id.
Valladolid 28 de Abril de 1914.—El Contador, Nicolás &. y Peña,—V.° B.®, El Alcalde, 4. Infante»
30 de Abril de 1914.—Dése cuenta al Exorno. Ayuntamiento de la anterior nota de gastos.—El Al

calde, A. Infante.
Ayuntamiento.—Sesión ordinaria 8 de Mayo de 1914.
El Ayuntamiento prestó su aprobación à la anterior nota de gastos.
Así resulta del acta de dicho día de que yo el Secretario certifico.—ñ. ,^arayo2a,i^V,'* B.®, El Aloak- 

de, 4. Infante.

Valladolid: Impronta del Hospicio provincial,
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